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la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Secretario,
Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de subasta para adjudicar la enajena-
ción de terrenos con destino a su edificación (2.ª lici-
tación). (PP. 3145/2001).

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 25 de julio de 2001 el expediente y pliego
de condiciones para la enajenación y edificación de diversos
terrenos de propiedad municipal, se convoca 2.ª subasta de
las parcelas no adjudicadas, por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 19 de octubre de 2001, y simultáneamente
se expone al público el expediente a efectos de reclamaciones
durante los ocho primeros días del plazo. La subasta se ajustará
a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: El precio de venta de los terrenos se
fijará al alza de las siguientes cantidades, debiéndose añadir
al precio ofrecido el IVA correspondiente, que se calculará
sobre el importe de la cantidad que ofrezca el licitador:

1. Manzana M-5 del Plan Parcial «Las Ganchozas 3.ª
fase», con una superficie de 1.448 m2, al precio de salida
de 42.000.000 de pesetas (252.425,08 euros): Cesión a
favor del Ayuntamiento prevista en Acta de compromisos urba-
nísticos 71/1989 suscrita con «Proinsur, S.A.».

2. Parcela del PERI «Los Alamos de Fuente del Rey»
con una superficie de 2.947,60 m2, al precio de salida de
65.000.000 de pesetas (390.657,87 euros): Finca registral
67.031.

El destino preciso de los terrenos edificables serán los
previstos en cada caso en la correspondiente ficha urbanística.

Duración del contrato: El plazo para la iniciación de las
obras será, como máximo, el de 24 meses, contados a partir
de la fecha en que se formalice el contrato y se encuentre
debidamente desarrollado el planeamiento habilitante.

Examen del expediente: El expediente, los pliegos de con-
diciones y demás documentación pertinente se encontrarán
de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento

hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo consultarse en
días y horas hábiles.

Garantías: Provisional del 2% del tipo de licitación de
cada parcela a la que se opte y definitiva del 4% del precio
de enajenación de cada parcela adjudicada. Ambas se cons-
tituirán en cualquiera de las formas reglamentarias, deposi-
tándose en la Caja Municipal.

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría General, en horas de oficina, dentro de los 13 días natu-
rales siguientes, a partir de la última inserción de la con-
vocatoria en el BOP, BOJA y BOE.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del día hábil siguiente a
la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación Administrativa;
núm. 2: Proposición Económica, ajustada al modelo, y núm. 3:
Documentación Técnica y especificación de la oferta que se
formula. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Modelo de proposición: Don ........................................
......................., mayor de edad, vecino de .......................,
con domicilio en .........................., calle ..........................,
núm. .................., en su propio nombre (o en representación
de .............................................................., con domicilio
en ........................................., Tfno. ................, conforme
acredito en la forma establecida), enterado del anuncio publi-
cado por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas por el
que se convoca Subasta de urgencia para adjudicar la ena-
jenación de parcelas de propiedad municipal para su posterior
construcción (2.ª licitación), y declarando conocer suficien-
temente el expediente y Pliego de Condiciones, que acepta
íntegramente en sus propios términos, declara bajo su res-
ponsabilidad que reúne todas las condiciones y requisitos espe-
cificados, adjunta la documentación establecida y manifiesta
lo siguiente:

1. Que ofrece por la adquisición de la parcela ................
................................. la cantidad de .................... pesetas.

2. Que se compromete a efectuar las construcciones
correspondientes en el plazo de ............... meses, computado
dicho plazo en la forma prevista en el pliego de condiciones.

3. Que desea ejercitar Derecho de Tanteo (cumplimentar
sólo si el licitador tiene derecho a ello).

Lugar, fecha y firma del proponente.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 7 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Mujer, por
el que se publica la Resolución administrativa recaída
el 16 de octubre de 2001 en el expediente de reintegro
de cantidades indebidamente percibidas en virtud de
nóminas, ya que, intentada la notificación a la inte-
resada, ésta no se ha podido practicar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de la interesada, sito en Avda. Diego Martínez Barrios, 1-6 A,
de Sevilla, se notifica por medio del presente anuncio el acto
administrativo que a continuación se indica, haciéndole saber
a la interesada que dispone de un plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOJA, para comparecer en este Organismo, sito en C/ Alfonso
XII, núm. 52, de Sevilla, para conocer el contenido íntegro
del mencionado acto y para constancia de tal conocimiento:
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Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer, de reintegro de cantidades
indebidamente percibidas en virtud de nóminas por doña Matil-
de Panadero Díaz por importe de 262.339 ptas. En caso de
no efectuarse el reintegro, se exigirá en vía de apremio. Las
cantidades adeudadas devengarán intereses de demora desde
el día siguiente al del vencimiento de la deuda en período
voluntario.

Lugar y fecha de pago: Tesorería del Instituto Andaluz
de la Mujer. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (0104),
Oficina Institucional, sito en C/ Rioja, 26 (0187), Sevilla, en
la Cta. Cte. núm. 0302650459.

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Pago
voluntario hasta el día 5 del mes siguiente; las efectuadas
entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del mes siguiente.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda, de 30 de noviembre
de 1999, por la que se regulan los procedimientos de reintegros
por pagos indebidos en la Administración de la Junta de Anda-
lucía, recurso de reposición potestativo ante este Instituto
Andaluz de la Mujer dentro del plazo de quince días contados
desde el siguiente a la notificación del acto cuya revisión se
solicita, conforme al Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre, o directamente reclamación económico-administra-
tiva ante la Junta Superior de Hacienda, según dispone el
artículo 6.a) del Decreto 175/1987, de 14 de julio, en el
improrrogable plazo de quince días, contados desde el siguien-
te a aquél en que haya sido notificada la presente resolución,
no pudiéndose simultanear ambos recursos.

Informándole que, para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada el día de la
publicación del presente anuncio en el BOJA.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- La Directora, Teresa
Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 18 de julio de 2001 a
doña Cecilia Jaraquemada Pérez de Guzmán.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 18 de julio de 2001 por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por doña Cecilia Jaraquemada Pérez de Guzmán, con DNI
76.223.842, en concepto de haberes y por un importe de
22.487 ptas. (135,15 euros), se publica el presente anuncio
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en esta Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, en Sevilla, en donde podrá comparecer
en el plazo máximo de quince días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último
domicilio conocido por este Centro Directivo, para conocimien-
to íntegro del mencionado acto y entrega de la correspondiente

Resolución objeto de notificación por medio del presente
anuncio.

Contra la referida Resolución de 18 de julio de 2001,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición potestativo ante esta Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera o reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan
simultanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, en el tablón
de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 26 de octubre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 3 de septiembre de 2001
a Construcciones Hernando, SA.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 3 de septiembre de 2001 por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por Construcciones Hernando, S.A., con CIF
A28236768, en concepto de pago indebido y por un importe
de 9.536.888 ptas. (57.317,85 euros), se publica el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, en donde podrá compa-
recer en el plazo máximo de quince días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid), que
figura como último domicilio conocido por este Centro Direc-
tivo, para conocimiento íntegro del mencionado acto y entrega
de la correspondiente Resolución objeto de notificación por
medio del presente anuncio.

Contra la referida Resolución de 3 de septiembre de 2001,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Dirección General de Tesorería y Política
Financiera o reclamación económico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simultanearse
ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid).

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 24 de septiembre de 2001
a Construcciones 92, SA.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 24 de septiembre de 2001 por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por Construcciones 92, S.A., con CIF A41191438,
en concepto de pago indebido y por un importe de 2.245.847


